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111. Otras disposiciones,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

22786 REAL DECRETO 11/6511-' de 30 de jIIlio, par el que 86_o__A....... -..o.

v..... el ezpediente de _ de don Antonio Aroc:a lIuñoz. con los
informes del MinisIerio Fiscal Y del TribnnaI_. incoado en
virtud de exposición _ al GobIemo al -.pero de lo eolaIlIecido en
el párrafo __ del _ 2.0 del Código Penal por el~ de
lo Penal número 7 de llIáIIIga, que en de fecha 4 de feIaero
de. 1_ le condenó a la pena de _ aiios, dos meses y un dfa de
prisión menor. COI'I las aa:eeorias de ...sr EDliÓD. de todo cargo público
y _ de sufragio durante el~ de IaC:ondena; a pr........ del
_ de JusIicia Y previa deliberación del Conso1io de __ en

su reunión del dfa 30 dejulio de 1993,
Vengo en conmutar a don .Antonio .Aroca lIuñoz la pena privativa de

libertad .impuesta por un año de prisión menor. a condición de que no
vuelva. a cometer delito durante cuatro años desde la publjeacjón del 11ft
sente Real Decreto.

Iloodo en_de-.",a 3Odejuliode 1llll3.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCB JIJLBE

22787 REAL DECRETO 1.!lW1-, de 30 de jIIlio, par el que 86

ÜIfiIdtCI. a cIoIiGJfe. ilftlbnlls0I:rñD0.

Vis\o el ezpediente de _ de __t t Jea Fomés Carrillo, con

los mlou..es del MinisIerio Piscial y del TJiIJanal 8eiIC cilldor".iIlc:oMo
en virtud de exposición _ al GobIemo al _ de lo__

en el párrafo segnndo del _ 2.0 del Código Penal por la Se<:ción
Segunda de la AIldieneia PnmnciaI de AIí<ante, que en sentencia de
feeba 7 de oetubre de 19112 la condenó a la pena de _ .... y dios
meses de prisión menor, ron las accesoJ'ias de suspensión de todo cargo
púbIil:o y _desufragio durante el~dela C:ondena; a prOjIii<Sta
del _ de Justicia Y previa deliberación del Conso1io de __

...su reunión del dfa 30 dejulio de 1993,
Vengo ... induIlar a _ lIen:edes Fomés CuriIIo la mitad de la

peaaprivativadelB>ertadim¡J la,aCODdieióndeque_...eIwaa_
delito dumnte el pIuo de~ dos desde la puNi -, dIl¡w:waate
1leaIJ-.

Iloodo ... _ de-.",a 3lI de.Pdlc> de 1llll3.

JUAN CARLOS R.

22788 REAL DECRETO 1!16?/19911, .,. 30 de jIIlio, par el que SIl
iIIc:ftIlIa o doIt. Josi1AAsJbI1e-JIwI ~ :a.

v..... el ezpediente de _ de don José Luis Forte-. con
los informes del MinisIerio Fiscal Y del TribnnaI sen_o incoado
en virtud de exposición elevada al: Gobierno al amparo de lo mhhler.ido
en el párrafo __ del artlcuIo 2.0 del Código Penal por el~
de Jo J\maI nÚ1ilefO 1 de Ginma. que en 'e"! Hacia de feeha 24 de febrero

------

•

de 1992 le condenó a las penas de un mes y un día de arresto mayor
y a cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias
legales; a propuesta delMinis1ro de JusIicia Y previa deliberación del Con
"'1io de__en SIl reunióft del dfa 30 de jaIio de 1_.

Ve_ ... cOnmutar a don José Luis Forte Martinez las penas privatiws
de tibertad impuestas por otra de un afio de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer dellto duranle el tiempo de normal cumpIi
ndenJo de la condena.

Iloodo en _ dellallorca a 30 dejalio de 1_.

JUAN CARLOS R.

El Ministrode Justicia.
JUAN .ALBERTO BElJ..OCB Jm.BE

22789 REAL DECRETO 11l68/1-, de 3O.dejuli<>, par"¡ que 86
i_o__LópezGoftía.

Visto el ezpediente de _ de don Manuel López Garcia, con los
informes del MinisIerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
.miJd. de exposición _ al Gobierno al -.pero de lo establecido en
el párrafo segnndodel_ 2.0 del Código Penal por la Se<:ción Cuarta
de la Audlenc:óa PnmnciaI de Sevilla, que en de fecha 16 de
febrero de 1_ le condenó a las penas de _ añao, dos meses y un
día de prisión menor·y a cuatro meses de arresto ma;yor. con las accesorias
de """IJeD'ÜÓIl de todo CllIlIO púbIil:o Y de_ de sufragio durante el
tieÍnpo de la C:ondena; a pr........deI_ de JusIicia Y previa deli
heración del·~ de lIinistros en su reunión del día 30 de julio
de 1993,V_ en _adon__ L/iposGan:la lapena de cuatro años,

dos méses y un día de prisión menor, por otra de seis meses y un día
de prisión menor y la peaa de _ meses de arresto mayor por multa
de 100.000 pesetas, a condición de que la _ sea abonada en el plazo
de seis la puIlIiead6n del presente _ llecreto y no weiwa

acometer delito duranle el~ de nonnaI cumplimiento de la condena.

Iloodoen_de_a30dejuliode 1_.
JUAN CARLOS R.

ElllinisvodeJusticia,
JUAN ALIlEII'ro llIlLLOCll .IULIIB

22790 R&U. IJ&Rll1O 1~1-' .,. 30 "" jIIlio, __ el _ se
_o_~Jbtlior~Cbtoiro.

Visto el expedieftle de _ de don Franeiaco _iglesias Cab>ita,
con los informesdelMinislerio Fiscal y delTribnnaI_._
en virtud de eIpOlOici6D _ al GobIerno al -.pero de lo eolaIlIecido
en el párrafo segnndo del _ 2.0 del Código Penal por la Se<:ción
PriJnenl de la AIldieneia PnmnciaI de La COruña, que en sentencia de
feeba 25 de feIaero de 1991 le condenó a la pena de cuatro ..... dos
meses y un dfa de prisi6n menor, COI1 las~ de suspensión de
todo CllIlIO )lI!bIico y _ de sufragio durante el tiempo de la condena;
a prOjIii<Sta del _ de Juslicia Y previa deliberación del Conso1io
de_ensu _ del dfa30dejuliode 1993,

Vengo en conmutar a don Franeiaco Javier iglesias Catoira la pena
privativa de _ lJnpoeom por la de dos ..... de prisión me_o a
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condjción de que no vuelva a cometer delito durante cuatro años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

22791 REAL DECRETO 1370/1993, de 30 de julw, por el que se
indulta a dtJn Enrique Llopart Mañé.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Llopart Mañé, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal por el Juzgado de
lo Penal número 1 de GiTona, que en sentencia de fecha 24 de febrero
de 1992 le condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias legales; a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de julio de 1993,

Yengo en conmutar a don Enrique Llopan Mañé la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Da40 8R Palma de Malloua a 30 de julio de 1993.

JUAN CARLOS /l.

El Mini8'tro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

22792 REAL DECRETO 1371/1993, de 30 de julW, por el que se
induUa a tWn José Muñoz Garrzón.

Visto el expediente de iBdulto de don José Muñoz Garzón, COR los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobienw al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.(> del Código Penal por el Juzgado de
lo Penal núme ro 1 de Girona, que en semencia de fecha 24 de febrero
de 1992, le condenó a la pena de dos años, cuatro meses y un día tic
prisión menor, reft las accesorias legales; a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis1lros en su reunión del
día 30 de jülio .e 1993,

Vengo en cenmutar a don José Muñoz Garzón la pena privativa de
lieertad impuesta por la de UH año de ,.risi4et menor, a c-6ndición de que
nf,) vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 30 deji,¡lia de 1983.

JUAN CARLOS 11.

E4: Mini-stro dt' Justida,

JUAN ALBERTO 8ELLOCH .RJLBE

22793 NE,iL DECRETO 1372/1993, de 30 de julw, por el que se
induUa a don Miguel Angel Viñas Hoya.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Viñas Noya, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial· de La Coruña, que en sentencia de
fecha 25 de febrero de 1991 le conden6 a la pena de cuatro años, dos
meses y \In día de prisión menor, con las accesorias tIe suspensión de
todo cargo púhlico y derech'o dE" sufragio duraRte el tiempe de la condena;
a propuesta del Ministre de .Justicia y previa deliberacitin del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 dejulio de 1993,

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Viñas Noya la pena privativa
de libertad impuesta, por la de dos años de prisión menor, a condición

de que no vuelva a cometer delito durante cuatro años desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de MaUorca a 30 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

22794 REAL DECRETO 1373/1993, de 30 de julw, por el que se
indulta a don Francisco Alfaro Navarro.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Atfaro Navarro, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 12 de junio
de 1989, resolutoria de recurso de casación contra otra de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, de fecha 17 de febrero
de 1986, a la pena de tres meses de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio
de 1993,

Yengo en indultar a don Francisco Alfaro Navarre la pena privativa
de liberta4 pendiente de eumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito duraRte el Mempo de ftormal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de MaWocea a 30 dejulio de 1003.

JUAN CARLOS R.

El MiBistro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

22795 REAL DECRETO 1374/1§93, de 30 de julw, por el que se
indulta a don Pedro José Cantero Blaru:o.

Visto el expedie»te de indulto de don Pedro José Cantero Blanca, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Jua¡ado de lo Penal número 15 de Madl'id, en sentencia de fecha
31 de mat"Z'O de 1'992, a la pena de cuatro meses y un día de arresto
mayor y muka de 500.000 pesetas, con las accesorias legales de suspensión
de toda cargo público y derecho de sufragio duran~ el tiempo de la con
_na; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliheración del Consej9
de Ministros en su reunión del día 30 dejtHio de 1993,

Vengg. en indultar a don Pedro José Cantero Blaaoo de la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que IU) vuelva a cometer delito duraRte
cinco años.

Dado ea PakKa de Mallorca a 30 de jltlio de 1003.

JUAN CAllLOS R.

El Minifiiltro fI.e Justicia,

JUAN ALBEIn'O BELLeCH JULRE

22796 REAL DECRETO 1375/1993, <le 30 de julio, por el 'lile! se
indulta a don Juan Pedro Colmna Francisco.

Visto el expediente de indulto de don Juan Pedro Coloma Francisco,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sala Segunda del Tribunal Supreme en sentencia de fecha
10 de octubre de 1988, resolutoria de recurso de casación interpuesto
contra otra Se la Sección Primera de la Audiencia Provincial de TarragORa,
de fecha 31 de octubre de 1985, a la pena de dos años y cuatro meses
de prisiól\ menor, Mn las accesoriu de suspensión de todo cargo público
y deredte de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 1993,

Vengo en indultar a don Juan Pedro Coloma Francisco de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer


